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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de Insertarse en 
la» BOLETINES oriciALr.N se han de mandar al Jefe Político res-
pecliTO^ por cuyo conducto se pasaran a los Editores de los 
p^pclwiaJos periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39. 

^e publica toi¡<>« i»» I I I I IM , escoplo lo* domingos. 

En esta capital, llevado a domicilio, i'%o pesetas mensuales autic-padas: fue
ra de ella 3'BO al mes; » al trimestre; 1« al semestre, y 2«'00 por un año. . 

Se a-lmiten snscriciones en Madrid, en la Administración del B OLET« , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

I.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que w 

á instancia de parte no pobre, se insertarán ofietsílróontr: « s í -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio Racional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

ltamero saeteo » • eeattmoo 4« •eo'eési. 

Parte oficial. 

Gobierno civil. 

pi o uncial. 
Shíón de 29 de febrero de 1884. 

^**3ii)Excu DEL S R. H E R N Á N D E Z P R I E T A 

••>rea que asisten: 
^ García Lomas.-—Romero Gil Sanz.— 
j g * 8 — Villalóu.— Calvo.— Valiüo. — 

, abierta la sesión á las ocho de la ma-
J^a, se lee y aprueba el acia de la an-

Ocupándose la Comisión del ingreso 
caja de I03 mozos del actual reempla-

» obtiene el resultado siguiente: 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
so importante salud. 

Vigilancia.—Negocia do 3.° 

La circular de 13 del actual, proceden
te de este Gobierno civil, é inserta en el 
BOLETÍN OF IC IAL de esta Provincia, nú
mero 65, correspondiente al 15 del mismo, 
en la que se interesa la busca y captura 
del subdito italiano Emilio Gabbia, queda 
lin afecto por haber retirado la demanda 
do extradición que tenía presentada la 
Autoridad reclamante. 

Lo que participo á los Sres. Alcaldes 
de loa pueblos de esta Provincia. Guardia 
Civil y demás dependientes de mi Auto
ridad, para su conocimiento y demás 
efectos. 

Madrid 19 de Marzo de 1884.= El 
Gobernado/, C. El Conde de Toreuo. 

É '' J&i 

Bl día 20 de Abril próximo, á las doce 
4c su mañana, se subastarán ante el Al
calde de San Martín de Valdeiglcsias 28 
l*tag de madera, 10 estéreos de leña de 
j*ao, urocedeutes de cortas fraudulentas, 
•*Jo el tipo de tasación de 615 pesetas y 
demás condiciones que se hallarán de 
**aniüe8to en la Casa Consistorial de di
cha Villa. 

Lo que se-hace público por medio de 
**** l^riódlfe* oficial á &Ú dé que llegue 
* conocimiento.tle las pegonas que quie-

interesarse' en dicha subasta. 
. Madrid 18 de Marzo de 1884.=E1 Go-
^ a d o r , C. Torénof 

AJganda. 

1 Manuel González y González. — 
Ingresa para activo con recurso pendien
te. 

2 Francisco Sauz García.— Excep
tuado.—Recluta disponible pura en caao 
do guerra. 

3 Miguel IíuatB Huerta Sepúlveda.— 
Id. id. id. id. t 

4 Eusebio Aseujo Ibáñez.—Iugresa 
para activo. 

5 Bartolomé* Badillo y ÍTorosano.— 
Id. id. 

6 Francisco Soto de la Torre.—ídem 
idem. 

7 Matías Moreno del Toro.—Inútil.— 
RQcUjta disponible para caso do guerra. 

Esteban Sardinero Ruiz.—Ingresa 
para activo. 
. 9 José Guillóu del Toro.—Inútil.— 
Kriluta disponible para "caso de guerra. 

10 Sandalio Hernández Palencia.— 
Ingresa para activo. 

11 Telesforo Mejorada Freaneda.— 
Redime.—Recluta disponible para caso 
de guerra, . • 

12 Pedfo García Orejón. — Ingresa 
para activo con recurso .pendiente. 

13 Hilario Sánchez Hernández.—'Ta
lla, 1,510 milímetros.—Recluta disponi
ble para caso de guerra. 

14 Mariano Andrés González y Gar
cía.—Ingresa para activo. 

15 Joaquín Sanz y Sauz.— Id. id.— 
Útil condicional. 

16 Félix Rinconada Orejón.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

17 Jesús Verdo Guilléu. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

18 Antonio Plaza Torralva.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

19 Telesforo Martín García.—Ingre-
! sa como recluta excedente de cupo. 
1 20 Pedro Moreno Lój)ez.—Id. id. id. 

21 Ricardo Majolero Moreno.— Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. » 

28 Dionisio Rodríguez Mateos.—ídem 
id. id. 

30 Ricardo Salcedo Martínez.— In
gresa como recluta excedente de cupo. 

31 Cáiidido Martínez Mejorada.—ídem 
id. id. 

33 Dámaso Alcaráz Chacón.— Pen
diente de expediente. 

Villacouejos. 
1 Eugenio Contreras Ruiz.—Ingresa 

para activo. 
2 Gregorio Pacheco Ruiz.—Id. idem 
3 Gregorio Ruiz Benavente.—Id. idem 
4 Inoceuié*Sánchez García.—Id. idem 
7 Alejandro Ruiz Olivar.— Inútil.— 

Recluta disponible para caso de guerra. 
8 Faustino Perfecto Cámara Ruiz.- — 

Pendiente de expediente. 
10 José Tritón García y García.— 

ídem id. 

lia. 
12 Juan Ruiz Sánchez.—Id, de Ta-

Villarejo. 
1 Juan Díaz y Díaz . -Tal la , 1,-150 

milímetros.—Exento por corto. 
2 Fabián Sabas Fraile Sacristán.— 

Redime.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

3* Estcbau Alcázar Alonso.—Ingresa 
para activo. 

4 Francisco Díaz Domingo.—Id. id. 
con recurso pendieute. 

5 Juan de la Cruz Garnacho y Mar
tínez.—Ingresa para activo. 

6 Víctor Bonilla Ayuso.-Talla, 1,530 
milímetros.- -Recluta disponible para Caso 
de guerra. 

7 Benito Peiró Panadero.— Ingresa 
para activo. 

8 Ajitonio López Huestes.—Id. id. con 
recorso pendiente. 

9 Cándido Melero Alonso. — Talla, 
1,530 mjliinctros. — Recluta disponible 
para'caso de guerra. 

10 Julián Alonso y Alonso.—Ingresa 
para activo. 

11 Eladio Pérez Varón.—Id. id. 
12 Silvestre Bonilla Algarra.--lugresa 

como recluta excedente de cupo con re
curso pendiente. 

13 Esteban García Toloba y Jimé
nez.—Id. id. id. 

1 1 Raraóu Brea Alcázar.—Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

15 Mariano Hernández Díaz. — In
gresa como recluta .excedeute de cupo. 

22 Salustiano Martínez Alonso. — 
Pendiente de expediente. 

24 Autouio Sánchez Cazador y Díaz. 
—Talla, 1,510 milímetros.—Recluta dis
ponible para caso de guorra. 

29 Doroteo García Lcsquena y Pé
rez.—Exeuto por el Ayuntamiento como 
comprendido en la clase primera del 
cuadro de exenciones. 

Valdelaguna. 
i 

1 Regino Romualdo Hernández Hi
gueras.—Iugresa como recluta excedente 
de cupo. 

Belmonte de Tajo. 

1 Agudo Felipe García Morate.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

2 Felipe Eleuterio RojasBelinchón.— 
Exceptuado.—Id. id. id. 

3 Pedro García Rojas.—Ingresa para 
activo. 

4 Vicente Gabino González Pérez.— 
Id. id. 

5 Timoteo Avila y Martíuez.—Id. id. 
6 Leandro Sánchez Torres.—Inútil.— 

Recluta disponible para caso de guerra. 
7 Andrés Hermenegildo García y 

Avila.—Pendiente por enfermo. 
8 Pablo Policarpo Duran y Torreza-

no.—Exceptuado. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

9 Fernando Sal i uas y. Sánchez.—¡in
gresa como recluta excedente de cupo. 

11 Victoriano Nicasio Saz y Avua..— 
Exceptuado.— Recluta disponible para 
caso de guerra. 

12 Eulogio Guerrero y Sánchez.— 
Inútil.—Id. id. id. 

14 Felipe Muñoz Díaz. — Id. id. id. 
idem. 

Chinchón. ' 

1 Pedro Montero Bravo.—Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

2 Tiburcio Pauadero Moraloda.—In
gresa para activo. 

3 Juan López Guzmán.—Id. id. 
4 Femando García .San Andrés.— 

Redime.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

5 Lázaro Bricen o Tfomano.—Ingresa 
para activo. 

6 Juan Saez Tolmo.—Id. id. con re
curso pendiente. 

7 Francisco Patián Castillo.—Redi-t 
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

8 Andrés González Camacho.—ídem 
idem id. id. 

9 Aurelio Serrano Sáenz de Tejada.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

10 Gregorio Román Fernández. — 
ídem id. id. 

11 José Jiménez Ayl lón.— Ingresa 
para activo. 

12 Satnrnmo Arvia Pérez.—Id. idem 
cou recurso'pendiente. 

13 Anastasio Sáez Castillo.—Ingresa 
como recluta excedeute de cupo con re
curso pendiente. 

16 Vicente Chamorro Persiguero.— 
Pendiente de expediente. 

20 Claudio Várela García.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

23 José Ávila.Hernández.—Pendien-* 
te de expediente. ' ' •' • ' ' ; ,'. • 

25 Niceto Romero Rolda;!.—Eacen
tuado.—Recluta disponible para caao d e « 
guerra. 

27 Faustino Cuenca Menajes.—Pen
diente de expediente. 

28 Nicolás Calvo Catalán.— Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

29 José Torres Rodríguez.—Id. idem 
idem id. 

34 Jacinto Durango Cuaresma. — 
ídem id. id. id. -

Villamanrique de Tajo. 
• «$ 

1 Julián Manzanares y Rodríguez.— 
Inútil.—Reclut£?dispouible para case de 
guerra. 

2 Antonio García y García.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

3 Felipe Camacho y Sánchez.—De-
tistió de la alegación.—Recluta excédan
se de cupo. 
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Morata. 
1 Vicente Corpa Bermejo.—Ingresa 

| ara activo. 
2 Cándido Villalva Sánchez.—Id. id. 
3 Nicasio Castejón Pavón.— Excep

tuado.—Recluta disponible para caso do 
guerra. 

4 Félix Fuentes Caleso.—Ingresa pa
ra activo. 

5 Mannel Higueras .Aparicio.—ídem 
idem. 

6 Vicente Colmenar Roldan.—Ídem 
ídem. 

7 Santiago Salcedo y Sánchez.—Re
dime.—Recluta disponible para caso do 
guerra. 

8 Segundo Mayoral García.—Excep
tuado.—Id. id. id.* 

9 Ciríaco Alistado Ramiro.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo con re
curso pendiente. 

10 JuHán Roldan Baeza. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

11 Félix Pascual Roldan.—Id. idem 
id. id. con recurso pendieute. 

12 Manuel Sánchez Orejón.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

13 Francisco Bustor Moreno.—ídem 
id. id con recurso pendiente. 

14 Calisto Jesús Corpa Yangües.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 

16 Víctor Roldan Huerta.— Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

18 Vicento Carrero Sánchez.—Talla, 
1,500 milímetros.—Id. id. id. 

19 Plácido Torres Rodríguez Infan
te. — Recluta disponible excedente de 
cupo. 

Car abaña. 
8 Julián Arrióla Cuellar.— Soldado 

definitivo. 

Somosierra. 
I Pedro Pascasio de Águeda y Mar

tín.—Soldado definitivo. 

Getafe. 
9 Casimiro González Gómez.— Ex

ceptuado.—Pasa á recluta disponible pa
ra sólo caso de guerra. 
. 15 León Gutiérrez Ocaña.—Pasa de 
de recluta disponible á activo. 

Congreso. 
59 Manuel Pardo Lonza.—Redime,— 

Pasa á recluta disponible para sólo caso 
de guerra. 

Vicalvaro. 
5 Pedro López Sereña.—Id. id. idem 

idem. 

Colmenar de Oreja. 
14 Pablo Martínez Benavente.—ídem 

id. id. id. 

Arganda. 
I I Telesforo Mejorada Fresneda.— 

Id . id. id. id. 

Quintos de otra* l 'rovlnctax. 

Oviedo.—Tineo. 
Mam el Parrondo Bueno. — Ingresa 

en caja para activo. 

Ciudad Heal.r—Porzuna. 
Francisco González Núñez.—Ingresa 

en caja para activo. 

Oviedo.—Tineo. 
Alfredo Riesgo Rodríguez.—Ingresa 

« n caja para activo. 

Cor uña.—Pazos. 
Manuel Ksparandia Torrado.—Ingre-

¿sa, en caja para activó. 

Soria.—Lic^ra, 
Bonito Martínez Arribas.—Ingresa en 

caja para activo. 

Oviedo.—Tineo. 
Crístino Iglesias Parrondo.—Ingresa 
caja para activo. 

Albacete. - L a Roda. 
Francisco Antonio Poveda Culebra.— 

Ingresa en caja para activo. 

Oviedo.—Tineo. 
José Rodríguez Rodríguez.—Ingresa 

en caja para activo. 

Coruña.—Pazos. 
José García Tornados.—Ingresa en 

caja para activo. 

Oviedo.—Tineo 
Antonio Parrondo Fernández.—Ingre

sa en caja para activo. 

Lugo.—Vivero. 
José* Piñón Castclo.—Ingresa en caja 

parara activo. 

Oviedo.—Tineo. 
Francisco Cadenas Fernández.—In

gresa en caja para activo. 

Lugo.—Orón. 

Alejandro Tombías Corvinas.—Ingre
sa en caja para activo. 

Oviedo.—Tineo. 
Joaquín González García.— Ingresa 

en caja para activo. 

Cor u£ a.—Mugía. 
Pedro Lago Lago.—Ingresa en caja 

para activo. 

Logroño.—Laguna de Cameros. 

Luciano Llora Alfaro.—Ingresa en 
caja para activo. 

Coruña.—Vimianzo. 
Manuel Pérez Pereira.—Ingresa en 

caja para activo. 

Oviedo.—Aramiego. 
Bernardo Alvaro/. Suárcz.— Ingresa 

en caja para activo. 

Oviedo.—Pola do Llnndo. 
Francisco Rico Suárez.—Ingresa en 

caja para activo. 

Oviedo.—Villaldn. 
Alfredo Tomás Garrido.—Ingresa en 

caja para activo. 

Lugo.— Meira. 
José Pérez.—Ingresa cu caja para ac

tivo. 

Logroño.—Pedroso. 
Nicolás García Pérez.— Ingresa en 

caja para activo. 

Lugo.— Fagilde. 

Perfecto Noguera Ferrero.'—Ingresa 
en caja para activo. 

Valladolid.—San Tirso de Avese. 
Basilio Masteche Acebo.—Ingresa en 

caja para activo. 

Oviedo.—Parres. 
Francisco González Montañés.—In

gresa en caja para activo. 

Coruña.—Saz. 

Manuel Blanco López.—Ingresa en 
caja para activo. 

Oviedo.—L'oaña. 

Domingo García Blanco.—Ingresa en 
caja para activo. 

Oviedo.—í:an Juan de Porres. 

José Lancería Pambiella.—Ingresa en 
caja para activo. 

Coruña.—Vimianzo. 
Lorenzo Andrade Castañeira.—Ingre

sa en caja para activo. 

Soria.—Langa de Lluero. 
Antonio Conzalo Arránz.—Ingresa en 

caja para activo. 

Oviedo.—Tineo. 
Francisco Antón Gayo.—Talla, 1,490 

mlÚtnetors. 

'•¡REVISIÓN.—Reemplazo ie 1883. 

Coruña.—Santa Comba. 
Francisco Fcrpe García.—Ingresa en 

caja para activo. 
Acto seguido se acuerda hacer cons

tar en acta que el ingreso del mozo Isi
dro Lorente de Joan, del cupo de Lorca 
(Murcia), verificado el día 27 del actual, 
como recluta disponible, debe entenderse 
para activo comunicando las órdenes 
oportunas para qur> tenga efecto el cam
bio de situación. 

Se le levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, José Hernández Pr ieta.=El Se
cretario Camilo Pozzi. 

Sesión de 1.° de Marzo de 1884. 

P R E S I D E N C I A D K L . S K . H E U N Á N D K Z P R I E T A . 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gil Sanz.— 

Rojas.-Villalón.-Moral.-Calvo y Ruiz . -
Valiño.—Brioues. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se lee y prueba el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Disponer que las sesiones de la Comi
sión, durante el corriente mes, se verifi
quen una en el día de hoy, á las tres de la 
tarde, y las restantes en los días 3, 4. 5, 
6, 7. 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18/20, 
21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 20 y 31, á las 
nueve de la mañana, para la resolución 
de incidencias del actual reemplaza y 
revisión de excepciones de los de años 
anteriores, conforme al señalamiento pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 21 de Febrero último. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Miguel Bclmonte Carrión, núm. 7v> del 
cupo del distrito del Hospital, en el reem
plazo del corriente año, ha redimido su 
suerte á metálico en el día de hoy, pasan
do en su consecuencia-de la situación de 
activo á. la de recluta disponible para 
caso de guerra. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Vicente Corpa Bermejo, núm. 1, del cupo 
de Morata, en el reemplazo del año ac
tual, ha redimido su suerte á metálico en 
el día de hoy, pasando de la situación de 
activoá la de recluta disponible para caso 
de guerra. 

Hacer igualmente constar en acta que 
el mozo Benito Talavera Calero, núm. 4, 
del cupo de Carabaña, en reemplazo de 
este año, ha redimido su suerteá metálico 
y pasa de la situación de activo á la de 
recluta disponible para sólo en caso de 
guerra. • 

Conceder á los talladores nombrados 
por esta Comisión para la medición de 
los mozos'del actual reemplazo y de los 
de años anteriores, una gratificación de 
2.000 pesetas, que se abonará con cargo 
á la partida, consignada en presupuesto 
para este objeto, distinguiéndola en la 
forma siguiente: á I ) . Huís González, 700 
pesetas; á D. Luis Gutiérrez, 700 pesetas, 
y á D. Luciano Gonzalo, 600 pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
Provincia, que con fecha 18 de Octubre 
último, se trasladó á la Comisión Provin
cial de Ciudad Real una comunicación de 
la Comisión de quintas del distrito de la 
Inclusa, relativa al mozo Francisco Ho
nor Labarrieta, incluido para el reempla-

t zo de 1883, en el alistamiento de dicho 
distrito y en el de Alcázar de San Juan, 
sin que hasta la fecha se haya recibido 
contestación. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la revocación del acuerdo del Ayun
tamiento de Chozas de la" Sierra, por el 
que se dispuso la Subasta de los pastos 
del monte de común de vecinos titulado 
«Los Palaucares», y que debe á la vez 

prevenirse al Alcalde de dicho pueblo 1 
prohibición absoluta de que se labr 
siembre de cereales la indicada finca ° ' 

Quedar enterado del oficio del Ale i 
de de Manzanares el Real, participara 
que ha sido excluido del Ayuntaren* 
de dicho pueblo el Concejal D. An^el V' 
ñas, por hallarse comprendido en el C a £ 
5.° del art.43 de la Lev Municipal. 

Informar al Sr. Gobernador q ¿ e 

procede laffcncióu del presupuesto adL 
cional al ordinario del actual ejercicio* 
formado por el Ayuntamiento de p a rla 
hasta tanto que se refunda por el ordin»' 
rio y se acompañe el acta de arqueo {m 
debió redactarse en 31 do Diciembre M 
timo al cerrar definitivamente los pao-J 
del ejercicio anterior. • 6 v 

Manifestar al Sr: Gobernador q a e 

para informar el recurso de alzada inter_ 
puesto por D. Isabclo Sánchez, contrato'/ 
ta de las obras de desmonte de un trozo 
de la calle de Sandoval, contra el acuer
do del Ayuntamiento de esta Corte di<¿ 
poniendo la anulación del expresado con
trato, debe reclamarse de dicho Municú 
pió el expediente original de subasta. 

Informar al Sr. Gobernador, nue pro
cede la revocación del acuerdo del Aviiu-
tamieuto de esta Corte, por el que se dea-
estimó la pretensión del Sr. I ) . .luán 
glada y Ruiz, relativa á que *e le devol
vieran las cantidades que abonó por la 
acera puesta delante de las cuatro fa-
chadas de la finca de su propiedad, sita 
en el pasco de la Castellana, núm. 
y declarar que el Sr. D. Juan Aogladj 
tiene derecho á que el expresado Avun
tamiento le reintegre délas cantidadet 
abonadas por dicho concepto. 

Informar al Sr. Gobernador en c! ex
pediente ielntivo al recurso interpuesto 
por D. Felipe Padierna de Villapadierna 
á nombre y representación de su esposa 
Doña Manuela Krice y Urquijo, alzándo
se de un acuerdo del Ayuntamiento 
esta Corte, que desestimó la pretensiói 
del apelante, pidiendo se le pusiera en 
posesión deun terreno que enlaconfioen-
cia de la Ronda de Recoletos y el cami
no do Vicalvaro, cedió á dicha Corpora
ción el padre político del recurrent", y 
se le abonase una indemnización de da
ños y perjuioios que so le han irrogado 
por incumplimiento de la escritura de co
stón: 1.° Que procede revocar el acuer
do apelado de 29 de Noviembre de 1S80, 
en cuanto se refiere á la declaración de 
derechos en el mismoformulada:2.0Qoe 
dad.a la incompetencia de la Admi
nistración para apreciar la eficacia de lo* 
títulos de propiedad desconocidos ó per
turbados por acuerdos municipales, no 
cabe admitir por improcedente el re 
so de alzada quo interpuso D. Felipe 
Padierna de Villapadierna: Y 3. c \'; 

finalmente, procede ordenar al Ayunta
miento de Madrid el total cumplían 
de la escritura de 8 de Enero de 
siempre quo á ello no so opongan U* 
prescripciones vigentes sobre ensanche 
de poblaciones, todo ello sin perjuicio de 
reservar á los interesados los derechos? 
acciones de eme se juzguen asistidos 
ni que las ejerciten ante quien y en » 
forma que las leyes señalan. ^ 

Acto seguido, haciendo uso la <o m l " 
sión de las atribuciones que la in f ie l » 
el art. 98 de la Ley provincial, acuerda» 
siguiente: j 

Conceder un mes de licencia H U » ^ 
restablecimiento de su salud á D. 
nio Redondo,- Escribiente de la Secretan» 
de esta Corporación. ^ 

Declarar de abono la cantidad de ^ 
pesetas á que asciende la nómina jie 
demnizaciones quo por salidas ha ue 
gado el personal facultativo de e s n w 
durante el mes de Enero ú'tiroo. 

•Aprobar la subasta celebrada 
contratar las obras de reparación oe 
mino de Valdemoro á la estación oe ¿ 

rrocarril, y adjudicar definitivaoien 
remate á 6. Claudio Gutiérrez AIvar^ 
con sujeción al pliego de fonaiu» £ 
con la rebaja de uno y medio por 
los precios fijados en presupuesto. . 

Disponer que se publiqueten» ^ 
TÍN O F I C I A L , por tórmiuo deWW -
tados desdo el de la inserción, « f P 
neral de carreteras provinciales « P ^ , J ? 

por la Diputación, con el nn o» 

A 
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reclamaciones que puedan presentar los 
pueblos interesados. 

Asimismo acuerda la Comisión que 
te de cuenta en su día á la Diputación 
provincial de las cuentas documentadas 
Je Administración del Diario Oficial de 
¿visos de Madrid, correspondientes al 
periódico desde 16 de Marzo de 1883 has-
f<i el día 7 de-Eobrero último. 

Solevanta la sesión.=FA Vicepresi
dente, José Hernández Prieta.=l i l 'Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de'3 de Marzo de 1884. 

PRESIDENCIA DKI. S U . H E U N Á N O I Í Z P R I E T A . 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gil Sanz.— 

flojas.—Villalón.—Fernández Gómez..— 
Calvo.—Valiño.—rBriones. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintos del actual reem
plazo obtiene el resultado siguiente: 

Audiencia. 
1 José • Tomás Morales.— Exceptua

do. — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

• 10 Isidro Corvalán Gallego.—Inútil. 
—Pasa dé activo á recluta disponible pura 
caso de guerra. 

20 Aurelio Marcan Sancho.—Soldado 
definitivo. 

34 Antonio Seijo Arias.—Kxcepiua-
do.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

45 Silvestre Lerma Lago.—Ingresa 
nara act¡7o. 

51 Isidro Trochado Maroto.—hl. id. 
56 Antonio Méndez Suárez.—Inútil. 

—Pasa de activo á recluta disponible p£ ra 
caso do guerra. 

57 Saturnino Ortega Herán.—Inútil. 
—Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

58 Manuel López Gómez. — Cubre 
plaza para activo. 

68 Ricardo Florez Mifsud.—Oficióse 
al Sr. Gobernador civil de la Coruña para 
su ingreso en la caja de dicha Provincia. 

73 Román "Gallego.— Inútil.— Pasa 
de activo á recluta disponible para caso 
de guerra. 

84 Antonio García Hidalgo.—Excep
tuado.—Id. id. id. id. 
. 92 Francisco Nogueras Fernández.— 

Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

95 Luis Nogueras Cas? do.— Excep
tuado.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra-. 

104 Rafael de la Torre Gómez.—Pasa 
de recluta disponible á activo por baja del 
núm. 73. 

105 Miguel Cali y Morros.—Id. idem 
id. por baja del núm. 84. 

106 Fernando Tuero Antlriani.—ídem 
id. id. por baja del núm. 95. 

107 Antonio Chaulé Guijarro.— In
gresa como recluta excedente de cupo. 

111 Ramón Tribaldestfy Tribaldez.— 
Oficíese á la Comisión provincial de Ba-
tajoz para su ingreso como reclttta dis
ponible. 

139 Germán Míguez López'.—Cobre 
I*laz:i como recluta excedente de cupo. 

142 Luis Calderón Sómoza.—Keclá-
^ M e del Director del manicomio de San 
Baudilio certificación de su estado. 

148 Juan Lachica Puente. — Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

171 Ángel Fernández Portillo.—ídem 
w. id. 

194 Luis Trancho González.—Desis-
, l ° oc gu alegación.—Recluta excedente 
C e cqpo. 
.,201 Ramón Fuentes Mira.—Id. id.— 
Jd- id. t 

• 2 3 S ^ i c o í á s Pérez Nieto.—Cobre plaza 
c °nio recluta excederitéjde cu¿»o. 

Buena vista. 

, 7 Enrique Amaró y Algueró.—Rc-
"*«e-¡—Pasa á recluta" disponible para 
«aso de guerra. 

^* Antonio Laguna Villoslada .—Ex

ceptuado.—Pasa de activo á recluta dis-
pouible para caso de guerra. 

26 Silverio Pascual López.—Soldado 
definitivo. 

79 Federico González Pérez. — Ex
ceptuado.—Pasa de activo á recluta dis-
pouible para caso de guerra. 

105 Manuel García Ponce de León.— 
Cubre plaza para activo. 

112 Manuel Hernández Alvarez Re
lleno.—Inútil.—Pasa de activo á recluta 
disponible para caso de guerra. 

113 Benito Martínez Alegre.—Oficíe
se al Sr. Vicario eclesiástico reclamándo
le la partida de bautismo de este mozo. 

125 Manuel González López. — In
útil.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

143 Adolfo Fernández Portilla.—Sol-
dado definitivo. 

145 Vicente Vilata Ors.—Pasa de re
cluta disponible á activo por baja dei nú
mero 79. 

147 Josó Piqueras Asiain. — Id. de 
id. á id. por id. del núm. 112. 

148 Manuel Villasante Barallat. — 
Id. de id. á id. por rd. del núm. 125. 

149 Felipe Sánchez Calvo.—Ingresa 
i en caja como recluta disponibteexcederi-

te de cupo. . . . 
271 Pablo Olivares Arteaga.—•Cubre 

píaza como recluta disponible excedente 
de cupo. 

Hospicio.. 
77 Emilio Muñoz Aguado.—Soldado 

definitivo. 

Hospital. 
4 Cósar Rincón Rodríguez.—Talla, 

1,535 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

12 Enrique Martín Robles.—Inútil.— 
- Pasa de-activo á recluta disponible ¡¡ara 
caso de guerra. 

91 Nicasio Peinado Moreno.—Solda
do definitivo. 

104 Enrique (íómez Redondas.—In
útil. —Pasa de activo á recluta disponible 
para sólo caso de guerra. 

145 Mariano Olalla Monreal.—Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo. 

146 Rosendo EstruulTrabado.—ídem 
id. id. • 

Latina. 
55 Ángel Lucas Arquillas".—Inútil.— 

Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

74 Gregorio Benito Sánchez. — In
útil.—Id. id. id. id. 

177 José María Carrascosa Camare
ría.—Vuelve á observación.—Pasa de re
cluta excedente de cupo á activo. 

180 Ramón Caserío Gutiérrez.-—Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo. 

Inclusa. 
' t 

60 Francisco Méndez Martínez. — 
Vuelvo á observación. 

98 i Antonio'Madrid Atieuza.— In
útil.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

166 Manuel Rodríguez Bauces.—Pa
sa de recluta excedente de cupo á activo. 

Centro. * 
24 Josó Dorrego Gómez.—Inútil.— 

Pasa dé activo á recluta disponible para 
caso de guerra, 

67 Andrés Pérez Alvarez.—Pasa de 
recluta excedente á activo. 

San Sebastián de los Reyes. 
5 Polonio Sánchez López.—Inútil*.— 

Pasa de activo á recluta disponible para 
caso.de guerra. 

6 Mariano Esteban Martín.—Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo. 

Hoyo jie Manzanares. 
, 1 Juan Martín González.—Redime.— 
Pasa de activo *á recluta, para caso do 
guerra. 

Quinto - tlr otras Provincias. 

Burgos.—Retuerta. 
Pedro Camarero Camarero.—Ingresa 

| en caja como recluta disponible. 

Lugo.—Pol. 
José Sonsa Osorio.—Id. id. id. 

León. 
Faustino Godos Mallcda.—Queda sin 

efecto la presentación de este, mozo por 
tener la talla de.1,520 milímetros. 

León.—Torienzo. 
Julián Alvarez Lozano.—Id. id. idem 

por tener la de 1,500 milímetros. 

REVISIÓN.—Remplazo de 1883. 

Oorufia.—Carballería. 
Domingo Braña Novia.—Ingresa en 

caja para activo. 

KEXmÓX.—Iieemplacode 1881. 

Guadalajara.—Mana. 
Francisco Ballesteros García.—Que

da sin efecto la revisión por haber tenido 
1,535 milímetros. 

Acto seguido la Comisión acuerda lo 
siguiente:. 

Subsanar el error padecido al cum-
• plimcntar los acuerdos de esta Comisión 
de 13 de Febrero próximo pasado dispo
niendo.el pase á recluta disponible por 
excedente do cupo-.de Ambrosio Elias 
Alvaro.Castañe.la. núm. 103 del cupo 
del distrito de la Audiencia en el actual 
reemplazo, por redención del núm. 102 
Miguel Martín de la Fuente y Rodrít 
guez; siendo así que este mozo había in
gresado en Caja para el Ejército activo 
en 11 del mismo mes y p<>r lo tanto su 
redención á metálico no podía producir 
alteración alguna en el cupo. 

H a c e r constar en acta y comunicarlo 
al distrito que la .Comisión provincial de 
Burgos ha desistido de la competencia 
suscitada entre el Ayuntamiento de Va
lle de Mona y el distrito de Buenavista 
de esta Corto, respecto á la inclusión en 
el alistamiento del actual reemplazo del 
mozo Hermenegildo Amáiz Bringas. 

Se levanta la sesión.=fil Vicepresi
dente. José Hernández Prieta. = Kl Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 
Dn^anzo do Arr iba . 

Para que la Junta pericial de esta 
Villa pueda proceder con acierto á la for
mación del apéndice al amillaramiento, 
base que ha de servir para la derrama de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el próximo aüo económico 
de 1884 á 85, se hace preciso que todos 
los contribuyentes en este término muni
cipal presenten en esta Alcaldía, y en el 
improrrogable término de 30 días, las re
laciones juradas por duplicado que pre
viene la lc%-donde se haga constar las 
alteraciones de alza ó baja que hayan 
experimentado en su propiedad, tenieridb' 
muy presente que no se hará traslación 
alguna siempre que á las predichas rela
ciones no se acompañen los títulos de 
propiedad ó recibo de haber satisfecho á 
ja Hacienda los derechos quo la corres
ponden, así como los contratos de arren
damiento -en donde se haga constar el 
precio y duración del mismo. Transcu
rrido que sea el plazo de los 30 días no se 
admitirá ninguna. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ajal-
vir, Algete, Alcalá, Cobeña, Camarina de 
lístemelas, Madrid y Torrejón do Ardóz, 
den a este anuncio la publicidad posible 
para que pueda llegar á conocimiento de 
todos los interesados.. 

líaganzo de Arriba 10 de Marzo de 
1884.=El Alcalde, Dámaso Godín.=Por 
su mandado, el Secretario, Leopoldo Ji-
mene. • ~ — 

, . E*t romera. 

Debiendo procederé á la formación 
del apéndice que lia de servir de base para 
la del reparto de territorial que ha de re
gir en el año económico de 1884 á 85, se 
hace preciso que todos aquellos contribu

yentes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en esta Secretaría 
de Ayuntamiento y en término de 30 días, 
las relaciones juradas prevenidas por la 
l eJ> y los documentos registrados en el 
de la propiedad que acrediten la variación 
do aquella,1 sin cuyo requisito no se aten-
deráu. 

Kxtremera y Marzo 1.° de 1S34.=E1 
Alcalde, Felipe Herreras. 

B*ozuelu del Rey. 

Autorizado de nuevo el Ayuntamiento 
do mi Presidencia para celebrar la ter
cera y última subasta da la roza de le
ñas del tranzón del cerro de la 'Cociera 
del monte el Coto, de estos propios, ha 
tenido á bietí señalar para que tenga 
efecto la misma, el día 31 del corriente] 
á las doce de su mañana, en estas Casas 
Consistoriales, bajo el tipo de 1;*0 pese-
sas y condiciones que sirvieron en las 
anteriores. 

Pozuelo del Rey ,15» de Mar/o de 
1884.=E1 Alcalde, Manuel Sanz López. 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Farmacéuti
co titular de" esta Villa, dotada con el 
sueldo anual de 275 pesetas, por sólo 
su residencia, satisfechas por trimes
tres vencidos, pagándose adema al agra
ciado de fondos del Municipio.el importe 
de las medicinas que suministre ¿ pobres 
de solemnidad. 

La población* consta de 250 vecinos, 
dista 12 kilómetros de Alcalá de Henares, 
á cuya Ciudad hay comunicación diaria 

Sor el conductor peatón de la correspon-
encia, ticno aguas abundantes, alimen

tos sanos y económicos. 
Los apirantes quo deseen obtener la 

referida plaza dirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía dentro del 
término de 30 días.á contar desde el en que 
aparezca inserto ••! presente en el Boi.KTÍN 
O F I ^ I A L de la Provincia. 

Pozuelo del Rey á 15 de Marzo 
de 1884. = El Alcalde. Manuel Si oz 
Lópefc.=P. A., Bernardo López. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

Huennv Istu. 

Kn virtud de provídQnci a del Señor 
Juez de instrucción del distrito de Bue
navista de esta Corte, se ha mandado se 
cite por medio del presente á Eulogio 
Menéndez, que en el año de 1881 tenía 
tienda de azucares y cacaos en la calle 
de Serrauo, núm. 44, á fin de que dentro 
del término de diez días se presente ante 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa'que sé instruye. 

Madrid 10 de Marzo de 1884.= 
V . ° B . ° =B rú . = El Actuario, Matías 
A randa. 

Latina. 

Por el presente v en virtud de provi
dencia del Sr. Juez d"e instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama á todas las personas que puedan 
tener copocimiento de las lesiones sufri
das por el niño Pedro González Martínez, 
causadas al recibir uña coz por una muía 
en la calle de Calatrava el día 18 de Ene
ro ultimo, sobre -las croco de la tarde 
próximamente,- así como de quien sea el 
dueño de la-caballería que lesionó al re
ferido niño, á fin de que dentro del tér
mino de quinto día, á contar del de la in
serción del presente en los periódicos ofi
ciales, se presente en la sala-audiencia 
del referido Sr. Juez, á prestar declara
ción en causa que con tal motivo se ins
truye en este Juzgado. 

Madrid l . °de Marzo do 1884=V.° B." 
= P e ñ a . = E l Actuario, José T . Sánchez, 
de las Matas. 
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COLEGIO DE D. ALEJANDRO PONTES. 

C U R S O DE i 1 § S 4 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GFNERAI.ES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía . . 

Historia de España . . . 
Historia Universal . . , 
Psicología, Lógica y Ética. 

Lengua Francesa.—Primer curso. , 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Álgebra 

Geometría y Trigonometría 
Física y Química. . . . 
Historia N a t u r a l . . . . 
Fisiología é Higiene. . . 
Agricultura elemental . . 

ESTUDIOS DE APL ICACIÓN. 

Dibujo . . . 
Lengua inglesa 
Taquigrafía. . 

NOMBRES I»E I.OS PROFESORES. 

D. Pedro Pinto y Castellauos 

£1 mismo 
£1 mismo 
D. Francisco Cacharrón y Sayago. 

£1 mismo 
El mismo 
D. José Pontes y Abarrátegui . 

D. Manuel Infante y Fraucho . 
El mismo 
D. Alejandro Pontes y Fernández 

El mismo 
El mismo 
D. José Ruíz Castizo y Ariza 
El mismo 
El mismo 

sus TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y Le
tras y Doctor en Teología . 

Id. id. Id. id 
Id. id. id. id 
Bachiller en Filosofía y Le

tras * 
Id. id. id 
Id. id. id \ 
Licenciado en Filosofía y Le

tras, (pendiente de grado.) 
Profesor de Idiomas. . . . 
Id. do id 

Director del Colegio y Licen
ciado en Ciencias. . . . 

Id. id. id 
Id. id. id 
Licenciado en Ciencias. . . 
Id. id 
Id. id 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

De honor. Ordinarias. 

5 
9 
6 

4 
10 
6 

1 
8 
2 

7 
3 
3 
3 
3 
4 

Extraordi
naria*. TOTAI. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 30. 

Madrid 12 de Octubre de 1883.=E1 Director del Colegio, Licenciado Alejaudro Pontes.=El Secretario, Daniel Rodríguez. 

5 
9 
6 

4 
10 
6 

1 
8 
2 

7 
3 
3 
3 
3 
4 

OBSERVACIONES. 

Id. id. id. id. 

COLEGIO DE SAN ISIDORO. 

C U R S O D E 1 8 § 3 Á 1 S § | , 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

De honor. 
Extra

De honor. Ordinarias. ordinarias. TOTAL. 

» 30 » 30 

» 22 » 22 

» 7 » 7 
» 24 » 24 
» 38 38 
» 27 » 27 

» » 
» 37 » 37 

23 » 23 
» 40 » 40 
» 26 » 26 
» 31 » 31 
» 31 » 31 
» 30 30 

26 26 

» 
• 

» » 
» » 

» » • 

-
392 392 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castellano.—Segundo curso 

Retórica y Poética 

Geografía 
Historia de España 
Historia Universal , 
Psicología, Lógica y Ética . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . , 
Lengua Francesa.—Segundo curso, 
Aritmética y Álgebra . . . 
Geometría y Trigonometría. . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene . . . 
Agricultura elemental . . . 

ESTUDIOS DE APL ICACIÓN. 

Dibujo . 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía . 

NOMBREN DE LOS PROFESORES. 

I ) . Matías Diez Quijano. . 

D. Eusebio Alonso Villazán 

D. Matías Diez Quijano . 

D. Eduardo Josué y Fernández . . 
D. Matías Diez Quijano . . . . • 
D. Eduardo Jusué y Fernández . . 

» 
D. José Antouio Díaz y Rodríguez . 
El mismo 
D. Constancio de la Fuente y Lorenzo 
D. Manuel Bustamaute y Mier . . . 
D. Constancio de la Fuente y Lorenzo 
D. Manuel Bustamante y Mier . . . 
El mismo 
El mismo 

S I S TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Doctor en Ciencias y Licen
ciado en Filosofía y Letras 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

» 
Licenciado en Ciencias y en 

Filosofía y Letras . . . 
» 
» 
» 
» 

Licenciado en Ciencias . . 
Id. id . . _ 

» 
» 

Id. id 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 165. 

Madrid 30 de Octubre de 1883.=E1 Director del Colegio, Matías Diez y Quijano.=El Secretario, Eduardo Jusué 

OBSERVACIONES. 

MADRID: lSS4.~lmprenta del Hospicio. 


